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Quito, 04 de Noviembre de 2005. Sep AMUA mio 

1 6 NOV. 2005 
Jb6:00 

Señor a 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 
: SUPERINTENDENCIA 
3 DE COMPAÑIAS 
Ximena Valencia 

De mi consideración: SAzla, 

Yo, Manuel Contag García, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

OPI S.A., me permito ingresar la siguiente documentación, con la cual justifico 

que las acciones del difunto accionista, Sr. Leonardo Flores de Icaza, han sido 
objeto de partición extrajudicial entre su cónyuge sobreviviente y sus tres hijos, 
estos son: 

- Escritura Pública de Posesión Efectiva, celebrada ante el Notario Quinto 
del Cantón Guayaquil, el 20 de noviembre de 2002, inscrita en el 
Registro de la Propiedad el 06 de diciembre de 2002. 

- Escritura de Partición Parcial de Bienes, otorgada el 28 de enero de 

2003, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil, el 11 de abril de 2003. 

- Escritura Aclaratoria de la Partición Parcial de Bienes, de 26 de mayo de 
2005, celebrada ante el mismo Notario Quinto de Guayaquil, inscrita el 
31 de agosto de 2005. 

Luego de esta partición, me permito informar que la distribución del capital 
de la compañía, queda de la siguiente manera: 

  

  

  

[ Accionistas Acciones _ C. Pagado % l 

Manuel Contag Mejía 47,937 US. 1.917,48 34,00% 
Arturo Contag Mejía 26.785 US. 1.071,40 19.00% 
María Luisa Contag Mejía 15.511 US. 620,44 11.00%” 
Alcira Contag Mejía 9.870 US. 394,80 7.00% 
Gertrud Contag de Rydberg 8,458 US. 338,32 6.00% | — 
Priscila Contag de Freile 3,458 US. — 338,32 6.00% 
Alberto Andrade Marín 8.458 US. 338,32 6.00% 
Ricardo Flores Contag 5.171 US. 206,84 3,67% 
Beatriz Flores de Tobar 5.170 US. 206,80 3.67% 
María Luisa Flores de Y. 5.170 US, 206,80 3.66% 

TOTAL: 140.988 US. 5.639,52 100.00%       
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SOCIOS N* de CEDULA 

María Luisa Contag Mejía 170289826-1 

Ricardo Flores Contag 090915863-6 
Beatriz Flores de Tobar 090728304-8 

María Luisa Flores de V, 17088100-7 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. Además 
solcito que luego de estos registros, se sirva emitir la nómina de accionistas respectiva. 

Eventuales notificaciones que me correspondan las recibiré en la secretaría de la 
entidad, alternativamente en la dirección que consta impresa. 

Atentamente, 

   =
=
=
>
 

Mánu bono , 
GERENTE GEMÉRAL OPT. S.A. 
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ECUADOR 

  

ESCRITURA 
de ACTA DE POSESION EFECTIVA .- 
  

Otorgado por..t4  NGTARIA GuINTA DE GUAYACUIL   

RARARAR 
  

MARÍA LUIS FLORES CONTAG Y CTROS 
  a favor de 

IRARRAR 
  

y autorizado por el 

NOTARIO 

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

  Copia _UARTA Registro del 2%0_ 2.002 

DE LA NOTARIA QUINTA DEL  CANTON 

Guayaquil,......3 39 Uctubre del 2.005 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA MI 
q __R$*$[ 

en la ciudad de tuavyvaquil, Capital de la Provincia del 

GSaavaz, República del Ecuador. a los veinte días del 

mes de noviembre del eña dos mil due, ante mí. el 

suscrito MNoterio Guínto del cantón, AEOGADO CESARIAO (i. 

Ñ CONpDa — CHIRIBOGAÁ, y de conformidad con lo dismiesto en 

<A . . 
EN elo mumeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 
Sy 

¡ > . . - . 

ef Notarial Reformada el cinco de noviembre de mil 

e) 
AY novecientos maosenta y seis y publicada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de novienbre 

del míism0 año. comparecen para hacer sus declaraciones 

los señores doña MARIA LUISA CONTAG MEJIA VIDA DE 

FLORES. quien declara ser ecuatoriana, mavor de edad, 

viuda, ejecutiva del hogar, en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a Gañnancai domicilio 

en esta ciudad Guayvadguili MAR 

guien de pacionalidad estadounidense, Mayor 

de casada, ejecutiva, con domicilio en e 

ciudad de Guayaguil., 

1 ta 

por sus propios derechos Y por 

que representa en calidad de Spoderada de 

senora : MECIRÁA FLOR CCAA a 

: 22 consta de Especial número 
+ 

23 trescientos noventa y 1res 

24 . 

dos mil dos, que se 

como documenta 

25 Es CONTAR. quier 

26 

rn 
SEATURO 

o unidense, mayor de edad, 

27 propios derechos, y domicilio en la 

28 Gira d . de paso además



    

    

  

Ten apra non ados 

2 QUE EDMEDZ UNICOS y 

3 por miestro 

4 DE ICAZS. quier falleció 
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catastral número ochenta y 
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24 

25 
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a . , 2 mano. a 
señora María Luisa Conteo Hejia de Piores,. mediante 
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de mil novecientos setenta y seis. e inscrita en el 

Registro de la Propieded del cantón GSusyaouil de fobjizs 

dos mil setecientas noventa Y tres «al dos mii 

ochocientos seis, número doscientos setenta y uno del 

guinientos noventa y cuatro del Repertorio, con Techa 

dieciocho de enero de mil novecientos setenta Y siete, 

adquirió mediante compraventa efeciuada a su favor por 

la compañía Urbanizadora del Salado Sn, el solar 

signado con el número veiínticiete de la manzaña número 

veintiocho. con cuarenta metros; Por el Suroeste, solar 

metros 7, Por el MHoroeste, solar número ireinta y tres 

con dece metros. Lon un áres a saperficie total de 

cuatrocientos ochenta y siete metros cuadrados veinte 

decimetros cuadrados. El ancho de la vereda en el 

frente de este solar es de un metro cuarenta 

centimetros. Los cónyuges Leonardo Flores De Icaza Y 
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Además del índicade bien inmueble dejá las siguientes 

en la ciudad de Buito, que ss detallan a continuación: 

Una) industria manufacturera Dis. Ltda. seiscientas   asmcanta narticinarimme=z moro un alar total de (Sh A 
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- : ra al penecion clas perbbis, mn E JEQUORO ARIZAGA VEGA 
>, 

E NEOGADO 
» 
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CHIRIBOGA: 

Nosotros, Maria Luisa Contag Mejía viuda de Flores, mayor de edad 

ecuatoriana, residente en Cuayaquil, en calidad de cónyuge sobre- 

viviente, Beatriz Alcira Flores Contag de Tobar, mayor de edad, - 

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 

los Estados Unidos de América representada por su hermana María - 

Luisa Flores Contag de Valencia, de acuerdo con el poder otorgado 
A. 

ante el Consul del Ecuador en Miami el mismo que se adjunta a es- 

ta solicitud, Ricardo Arturo Flores Contag de estado civil casado 

de nacionalidad estadounidense, residente en Quito-Ecuador Ejecu- 

tivo y María Luisa Flores Contag de Valencia de estado civil casa 

a 
A
 

da de nacionalidad estadounidense, residente en Guayaquil-Ecuador 

Ejecutiva, cada uno por sus propios derechos, ante Usted, con el 

debido respeto comparecemos y conforme a derecho solicitamos. 

' Como consta de la Partida de Defunción que en una foja util acom-   
pañamos nuestro cónyuge y padre, respectivamente, que en vida se 

    

    
   

    
    
   

    

  

llamó Leonardo Flores De Icaza falleció el diecisiete de Octubre- 

del presente año dos mil dos, en la ciudad de Miami, estado de La 

Florida de los Estados Unidos de América, sin dejar testamento, - 

quedando como únicos y universales herederos sus tres hijos y con 

“derecho a gananciales la cónyuge sobreviviente. Su último domici- 

lio fué la ciudad de Guayaquil. 

Que entre los bienes dejados por nuesto fallecido cónyuge y padre 

en su orden, se encuentran los siguientes: 

Un bien inmueble compuesto de solar y villa, solar signado con el 

número veintisiete en la calle denominada Camino Real, de la ciu- 

dadela Urdesa Lomas, en la parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, 

nisno que tiene el código catastral ochenta y ocho-cero cero -— 

¿inte y tres-cero veintisiete-cero cero cero cero-cero-cero. 

  

 



DR. TEODORO ARIZAGA VEGA EN 

ABOGADO oo 

El Señor 

formada con su cónyuge señora María Luisa Contag Mejia de Flore 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Dr .+; 

Manuel Medina Castro de fecha veintiseis de noviembre de mil no-. 

mediante 

vecientos setenta y seis, inscrita en el Registro de la Propie 
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dad del Cantón Guayaquil de fojas dos mil setecientos noventa 

  

y tres. al dos mil ochocientos seis número doscientos setenta y uno; 

         

   

    
    

  

   
   

   

    
   

   

del Registro de la Propiedad y anotada bajo el número quiniento 

noventa y cuatro del Repertorio, 

mil novecientos setenta y siete, adquirió mediante compraventa 

efectuada 

el solar signado con el número veintisiete de la manzana número- 

ciento sesenta y seis, cuyos linderos y medidas son los siguien 

tes: por el Noreste: solar número veintiocho, con cuarenta metrok 

por el Suroeste: solar número veintiseis, con cuarenta y un me 

tros veinte centímetros; por el Sureste: calle pública con doce- 

metros; y, por el Noroeste: solar número treinta y tres, con do-3 

ce metros. AREA: cuatrocientos ochenta y siete metros cuadrados- 

veinte decímetros cuadrados. El ancho de la vereda en.el frente-! 

de este solar es de un metro cuarenta centímetros. Los cónyuges- 

Leonardo Flores De Icaza y señora María Luisa Contag de Flores - 

construyeron en el mencionado solar antes descrito, 

tres niveles.Además del indicado bien inmueble dejó las siguien- 

tes participaciones y acciones de Compañias con domicilio en 
. 

ciudad de Quito que se detallan a continuación: 1) Industria Ma- 

nufacturera Cía. Ltda. seiscientas sesenta participaciones por -, 

2) =; cuarenta centavos; un valor total de veintiseis dólares con 

Confecciones Imán Cia. Ltda. con veintiun mil ciento sesenta  y- 

ocho participaciones por un valor total de ocho mil cuatrocientos: 

sesenta y | siete dólares con veinte centavos; 3) Ropa Prima S.A.   
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DR.TEODORO ARIZAGA VEGA 
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Ende el e asar AS 

ABOGADO 

seiscientas sesenta acciones por un valor total de docientos se- 

senta y cuatro dólares; 4) O.T,V, S,A. treinta mil ochocientas - 

acciones por un valor total de mil doscientos treinta y dos dóla 

res; 5) DECOTINT S.A. con cincuenta mil seiscientas acciones por 

un valor total de dos mil veinticuatro dólares y 6) OPI S.A. con 

treinta y un mil veintidos acciones por un valor total de mil  - 

doscientos cuarenta dólares con ochenta y ocho centavos. 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos por nuestros propios 

derechos se nos conceda la Posesión Efectiva Pro-indiviso y sin, 
$ E 

perjuicio de terceros de todos los bienes dejádos por nuestro —- 

» 

causante cónyuge y padre en su orden, e inclusive de aquellos - 

que no se encuentran descritos en este pedimento de posesión - 

efectiva, al amparo del numeral doce, del artículo dieciocho, de 

la Ley Notarial reformada el cinco de Noviembre de mil novecien- 

tos noventa y seis y publicada en el Suplemento del Registro Ofi. 

cial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre del mismo año 

y en concordancia con lo dispuesto al respecto en el código de - 

procedimiento civil. 

Una vez hecho sirvase conferirnos las copias correspondientes pa 

Ta su inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

Es de Justícia 

A NAT picaro. (Rita € 
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Pretentado en este despagho a los dieciocho dias del mes de    

    
Noviembre del año dos wil doSj con anexos que servirán de - 

documentos habilitantes.- Guayaquil, viembre dieciocho del 

Y 
año dos mil dos. Doy ft.- 

Ugrder " hiriboat a Le 

2] L( anpAw 
.»     DILIGENCIA: 

eS TS 

VISTA: La presente soli/citud Y por cuanto la misma se ajus- 

a a lo dispuesto en él numeral 12 del artículo 18 de la - 

ey Notarial Reformada el 5 de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y Publicada 

  

   
   

    

el Suplemento del Registro 0- 

icial número sesenta y cuatro del_ocho de noviembre del mismo 

ño, procedo a receptarx las declaraci es de los peticiona- 

ios y una vez hecho se levantará pl Actircon los documentos 

habilitantes correspondientes a cepo diligegcia, concediendo 

las copias ccitificadas pangu inscripción enlel ktegistro de la 

Peopiedad correspondiente,- Guayaquil, diecihueve de noviem- 

yl 
A% Casária + Condo Chiribogi 

Notoris 5a. del Caniér 

Gnapaqeit 

bre del año dos mil dos.,- 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

TOMO UNICO 

PODER ESPECIAL NUMERO 393/2002 
ANO DE 2002 

% 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de América, a los ácho dias 
de! mes de noviembre del año dos mil dos, ante mi, AB. MARCEL D. FERAUD. Cónsul General Adjunto del 

Ecuador, comparece la ,señora BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE TOBAR, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la cédula número cero nueve cero siete dos ocho 

tres cero cuatro ocho (Q' 17283048); domiciliada en el 16871 Crestview Lane, Weston, Florida 33326 

Estados Unidos de Norteamérica, legalmente capaz, a quien de conocer doy le, libre y espontáneamente, 
en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere a favor de la señora MARÍA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, ciudadana ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. Al tenor de 
la minuta que me entregó y que textualmente dice: SEÑOR CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI, 

FLORIDA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una en la cual conste el * 

PODER ESPECIAL, que se otorga de acuerdo con las cláusulas siguientes. PRIMERA. -interviniente.- * 
Interviene en el otorgamiento del presente Poder Especial, la señora BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE 

TOBAR, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- A) Mi padre, el señor LEONARDO FLORES 

DE ICAZA, falleció en la ciudad de Plantation, Condado de Broward, Estado de la Florida, Estados Unidos de 

América, el dia 17 de octubre del presente año 2002, B) El último domicilio de mi padre fue la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. TERCERA.-PODER ESPECIAL.- Previos estos 

antecendentes, por medio de la presente Escritura Pública, concedo Poder Especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, a mi hermana, residente en la ciudad de Guayaquil, señora MARIA LUISA 

FLORES CONTAG DE VALENCIA, para que a mi nombre y representación, realice todos los trámites legales 

y administrtivos necesarios, referentes a la sucesión de mi recordado padre, solicite la posesión efectiva de 

- los mismos, intervenga en la participación de dichos bienes, pague los impuestos a la herencia y todos fos 

gastos, derechos y honorarios que requiere un trámite sucesorio, obtenga la inscripción en el Registro de 

la Propiedad del cantón Guayaquil, o de cualquier otro cantón de la República del Ecuador, según fuere el 

caso, o de cualquier Registro Mercantil, suscriba a mi nombre las Escrituras Públicas de promesa de venta 
o venta de mis derechos y acciones sucesorios, al igual que promesa de venta o venta de mis derechos 
sucesorios en acciones O participaciones en Compañias Ánónimas o Limitadas que haya tenido mí padre, y 

en definitiva cumpla con todos los requisitos legales y administrativos que un trámite sucesorio requiere.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.-La Poderdante confiere a la Mandataria todas las atribuciones de Procuración 

Judicial constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, inclusive la de delegar total o 

parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de Procuración Judicial, 
especialmente las tipificadas en el artículo 48 del citado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la falta de__. 

autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandalo.- Para el otorgamiento de esta escutáfa 

pública de PODER ESPECIAL, se cumplieron con todos las requisitos y formalidades legales y, leida qde lez 

1101 Brickell Avenue * Suite M-102 * Miami, Flonda 33131 

Tels: (305) 539-8214 > 539-8215 «Fax: (305) 539-8313 + E-mait: consecumia E aol.com 

  

    

  

 



  

    

fue por mi, integramente a la OTORGANTE se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes firmo 
al pi conmigo, en unidad de Acto.- De todo lo cual dny fr. o 

CS Y 
Cilia Mr A . , 1 . 7 illa 
Z ALCIRAJFLORES DF TOBAR AB. MARCEL h. TERAUD 

ANTE CONSUL GENFRAL ADI. DEL ECUADOR 
   

     
PARTIDA ARANCELARIA: 11 6.2 
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tiende je presente uctu del metrimonije 39€ : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...+E QUE 
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nacimiento. individual, 
SOLTERO 

- - 

   

    

¿4 b.+Segundo - nomb re mm 

mellizo o tri 111 0 

SA yor REGISTRACIÓN | 
e Y - NUMERO DE CERT 

ó 

3b. si es mellizo o erillizo. nació ¡ir 
SOLTERO 

54. lugar ue nacimiento nomur 

  

LOCAL DISTRITO 7053 

  

  

: ig, fecha de nacimiento-mes, día y año db. nora : S úe hospital 
¡ AARIG 11, 1292 5:35 Asia TIE MUSPITAL OF THE Guui SANARITA 

lu. uirección (calle o denicilio rural no casilla de correo) 30, ciudad y puenlo ¡ 1252 duATTU STREET DENTRO uz LA CIUDAL — FUERA DE LA CIUVAJ LUS sabblis 17 
¿ CURPORACIÓN LIMITE CORPORACION LIMITE 

3. condado , 
_LUS ANGELES E A A A AAA A KA A A 
  

    

     

  

  

dl, pomor e de la madre- primer nombre 
ÍA á 

5b. se 

Pa 

za 

jundo nombre 6c. apellido paterno 

  

  

  

    

  

  

color Y Túve ue la madre 3, eúad de la medro al RA 
BLANCA. 26 años 

2. jugar de naciniento estado o país extraniero 1). dirección de la madre si 28 úilotanta a ECUADUR me que usa actualmen te. 

Ma. «residencia actualmente dé ig madre-dar calle o dirección del pueblo o localiuau no use 
numero ¿e casilla postal. 
7500 RIDGENAY DRIVE - 

in. si esta ventro de los línites de una comunidad si es fuera de los límites de ¿nu comunisua incorporada, AN incorporada. . 
() CIEGUEAR AQUÍ A EN UNA HACIENDA -NC .ES..UNA HACIENDA 

Mec. ciudad.o pueblo 11d. condado...” 
BUENA PARK ORANGE. 

iZa.. nombre del padre-primer* nomb E: : 
LEONARD ma 

vi: ape1lido. materno:     12C0 apellido :; 
FLORES 

  

    

13. color o raza del padre 14 
Sa «BLANCA. : HE 
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Ricardo . 

  

Sexo . 
Masculino Soltero 

Fecha de Nacimiento - mes y día 
Noviembre 11,1960 

Lugar de Nacimiento 
The Hospital of the Good Samaritan 

Ciudad o pueblo 
Los Angeles 

Yombre de Soltera de la Madre 
María 

Baza ce color de la madre 
Blanca 

"upar ds agpimian=a esuada = mata 
ens > colado... ut esTtaco S ino 

Erojr dr 
«o o e de 

Resilencia ususl de la madre 
. "o w"as * 2 - 2842 Test 0tr Strae: 

Nombre del vadre 
Leonard 

Color e raza 
Blanca 

Lugar de nacimiento (Estado o país) 
Ecuador 

Clase de Industria o Negocio 
K.L.“M. Royal - Dutch Airlines 

a  ——— 
a 

ía Nacimiento “Individual, mel 1lizo. o tríllizo 

4b 

-Nombre del Hospital 

Un
 

..
¿ 

43
1 

mo
d 

11d 

: Flores 

  

3b nació 1ro.;2do. 0 3ro: 

  

Li rural.-No + de casilla. - 
1212 gato St treet.- Si es urbano (X).- 

5d Conda e éi. 

h
t
 

E 
Los Angeles . E 5 . 

Nombre intermedio 5$c Apellido Paterno E 
Luisa Centaz í 

. 4 

Sdad de la madre 21 momento le dar a lu ; 
23 años : a 

Dirección de la madre “esta .- 

Si es dentro de la ciudad.- Si 85 rural % 
¿x) uneguear aquí ) Hcia.( ¿no =”* 

Condado lie Estado 
Los Angeles Calizornia 

No mbre intermedi 122 Apei22 

  

   
     Edad del padre al momento de este nacimient 

38 años : 

Ocupación actual o anterior 
Representante de Ventas 

Fl 
a 
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Certifico haber revisado la información arriba 17a Padre o informante: Firma XT 4) 2) 
María Luisa Flores Na - mencionada y considero que es verdadra y correc- 

17b Fecha en que firmó la' informantes 

  
  

ta de acuerdo:a mi conocimiento 
OS : UN ' Noviembre 2,1960 

y Certifico que aterndí este nacimiento v que la criatura ¡8a El Facultativo.- Firma: , 
nació viva a la hcra, fecha y lugar erriba mencienedos. llegibie 

mo 13b Domicilio ” 
W. 6th Street 

  FECHA -EN. LA CUAL E EL NOMBRE * AÑADIDO POR MEDIO 20 REGISTRADOR LOCAL. - Firm 
DE INFORME SUPLE MENTAL. n=. llegible - mo. ” 

: pot 21 Fecha recibida por. el Registrado Local 
ES Noviembre 22,120 

TA NETA 

  

      

  

     
  

  

  

SI LLEVA EL SELLO DEL REGISTRADOR ¡ 
HOTUBRE 13, 0273.+ TIM LENA RANTIZ,- | 

| 
Yo, Eduardo Mciina, Nctario Fóúblico en y para el Condado 1 

» a de Los ánzelas, CiRTiT:i00 que en esta día treinta de 2outu- 
z” 3 bre de mil novecióntos setenta y ocho, ne tracucilo el Z0- 
20 A cumento adiunto del idioma inziés al español Y que es una 
2 o Le” AA 5 - . . . 

a 9 traduco ión correcta hasta: ¿onda alcanza mi conocimiento. - 
2, o . o , e. -. ma - . 

2 a a i , eS , = - 

<>" 2 / a € - e 
y : a . S . A " AS . rn? 

| Lo 259 5 UN Y ¿mea ACIARA : 
| == 2 Y) OFFICIAL SEAL s, Eduardo Moliña * az l 

. . o 2 y Pút 1 . . . . . . 

-- na A EDUARDO MOLINA . ""Xptario Público . o - 
2 > " NOTARY PUBLIC - CALIFORNIA a a 7 

| Bi LOS ANGELES COUNTY : " E 
| ! .? , . My comm. expires APR 12, 1982 € : *. a ”. 

Te . : . * . .. ? 
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Ricardo ' Arturo 1 Flores _ pl 
2 Six Att a tra Di rar ro JA MAREO JR a a a MUÚR 

Male__|__single November 11, 1960 
Se DLACE OS BEA epa 7 7 TA TA A aa a ar ea 

Tha Hospital of the Good Samarltas F212 Shatto Street 
De UA A z 

Los Anzmeles 17_ Log Anreles ? 
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69 MUNI " un al cuan Aus | 
DIRECCO E | 0086770 | 

. CERTIFICADO DI AVATUOS Y RECISITROS ” | b 
2 1 NOVIEMBRE 2002 

oesecoronsares BI O NA 
e 0 . ev | 9 Ñ 

EONARDO FLORES DE ICAZA 1100289826 ! Y 

E CC po Ha, | 

$ DEL PREDIO _ ne Ml 3 
BQUIGO CATASTR 1. A n “arco “7 A 
188 0023 027000 (DIA LOMA DF URNESA TARQUI SAS 
E =- aq A AS 
' LE PUBLICA S/N 0077 | 027 Ñ 

Be y sou Escrurunas Ml FECHA DE INSCRIPCION _ | l 
NOTA MMM OPIEDE ¡l 

E YAQUI [spero 18 ENF 1947 271 | ' 
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E Area Publi 0.03 z ía IRANSERA $. FAN olaa toallas 

, T.Drenaila E (KCAFAG) 2.05 y 2.0 pr rn e 
L Cont. Bap] Mejorar 71,83 É 71.81 
G A SA TOTAL 
3 4 RECIBIDO [$ 1APP94NL4202,79 | 
z AN 
íL 
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: COMPROBANTE | A 
SE) DEINGRESO ACAJA | NOV | 27 1 2002 

CONTRIBUYENTE CEDULA - RUC. - COD 
HEREDEROS DE LEONARDO FLORES DE ICAZA 

  

   

   

    

   

  

      
  

  

PAGO DE REGISTROS 
IMPUESTO DE REGISTRO 

  

    
  

. 0.04 EFECTIVO 

Tasa de Tramite Administ. 4 2.00 A, a Multa 0,00 : Interes ( 27-NOV-2002 ) 0.00 LEC-RO57 : 0.00 ¿alla jojolojdojok ll 

| VALOR TOTAL A COBRAR 2,04 
_NOTARIA QUINTA : 

$. ol of le a ad of ol a dd la a a ol] 
a   POSESION EFECTIVA OTORGADA P 

QUINTA DE GUAYAQUIL CUANTIA OE RERMEN .   
  

    p ¿a Gerinmanoo 
Rod DR b e? 2 A 

LS “£ A ATA h 
i US EA A 

A a AN 

  

      

  

  

        
  

   
   
   

ñ n ATAN E - o o 
ojo Á E SV . PA lla 

AU ji 0 If Ad Y “a , 

E AA | Á Y A AAN 221466 E 
¡JE . . : E ; 

ro ÍA 4 . | PAPELETA DQ 115 
CONTRIBUYENTE S 
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| RVL po” HO. 

D TESORERO MUNICIPAL FE DIUREÉTAS SELLO Y FIRMA DEL CAJERO JEHO. 

a] : F96.0: - 

nESISTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

OS AT 

Formulario No.: *9!110 Por |'"9l* 0.95 

Notaría No4 No. frio 6997542 

: dd 
o Vimmitica LEQIMNARDO PLOIMES 1 i 

Comprador / A tavor de: 

. ” y NN h 
Vendedor / Que otorga: HO LARIA QUINTA DE CCUNL ) 4 

POSEZICAS EFECIDA i 
Concepto: a E 

Base imponible: 4.05 E : 

“e Mal u % Descuento. u É 
Observaciones: es ese ME 

Provincia: —RUATA Cantónt GUAYACIM 

Parroquia: —*XX 
San: CERO DOLARES 1.034 bd dluu CENTAVOS 
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B , Ud 
Ñ . t 

sl he 
Sl - ñ IN 

E l y? 
E Fosesión Efectiva Pro-Indivisa, sin Perjuicios 1: 
E 2 : 

ll 
E Terceros. de todos los bienes dejados por el causante | 

Ñ 3 
| 

E señor don LEONARDO FLORES DE ICAZA, en favor de sue) 

E hijos señores BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE TOBAR, 

E 5 0 
he Mo 
E RICARDO ARTURO FLORES COMTAG y MARIA LUISA FLORES | 
E 6 

E LCONMTAG DE VALENCIA. como sus herederos. en un cincuenta 
E 

E 8 ciento por cuanta el otro cincuenta por ciento 
e A 

a o z 5 

A 9 rresponde a la cónyuge sobreviviente por gananciales. 

E o esto es a la señora MARTA LUISA CONTAG MEJIA VIUDA AA 

E | ' 
A 1 FLORES.- Com lo que termina la presente diligencias | Él 

. . l 

12 firmando para constancia em unidad de acta. las ! 

peticionarios comparecientes con el suezcrito Notaria, 
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SRA MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA. 
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Certificado: 2005-18086 

Registro de la Propiedad ¿e Guayaquil 

CERTIFICACIÓN DE ESCRITURA 

  

  gistrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil, certifica que con fecha 

de Diciembre del 2002 se inscribió el ACTA DE POSESION EFECTIVA! ' 

Tomo 64, de Fojas 31837 a 31838, con el + 12130 de inscripción del| . 

Registro de Propiedad y anotada bajo el $ 31007 del Repertorio 

celebrada ante el notario Cesario L. Condo Ciriboga, el 20 de Noviembre 

del 2003, mediante la cual se concede a favor de BEATRIZ ALC 

FLORES CONTAG, MARIA LUISA FLORES CONTAG y RICARDO : 

ARTURO FLORES CÓONTAG, la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin! 

perjuicio de terceros de los bienes dejados por LEONARDO FLORES DE] ' 

ICAZA, de entre “otros el solar y villa 27 de la manzana. 23 de la ; 

Urbanización Lomas de Urdesa de la parroquia Tarqui.- Cualquier 

enmendadura, alteración, modificación al texto de éste documento lo 

invalida.- Guayaquil, diez de Octubre del dos mil cinco.- 

(0 az 

uafi Shlinás Tomalá 

  
LA a or Ñ Propiedad del Cantón 

ayaquil Delegado 

Amanuense de Certificados : Cos O Registro de la Propiedad: da Cantón n Cuayaquí 

Revisor de Certificados : VPOMA . Valor Total pagado: por esto 
. Certificado: $13.20+IVA 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 
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de ACLARACIÓN DE ESCRITURA PUBLICA DE ADJIUDICACICN.- 

Otorgado por QUE HACEN LOS SEÑGRES DCÑA MARIA LUISA FLORES 

CCNTAGO DE VALENCIA Y DCN RICAÍDO  ARTURG 

FLORES CONTAG 

a favor de 

ARIRARAR 

y autorizado por el 

NOTARIO 

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

¡07.1 1. ed Registro del... .?%0 2.005 

DE LA NOTARIA QUINTA DEL CANON 

Guayaquil, .......?6....8S..Mlyo del 2.005           
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ACLARACION DE ESCRITURA PUBLICA 

DE ADJUDICACION: QUE HACEN LOS 

SEÑORES DOÑA MARÍA LUISA FLORES 

CONTAG DE VALENCIA Y DON RICARDO 

ARTURO FLORES CONTAG .-oonoaoo=o====== 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. --=--=n===on==- 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis 

(26) días del mes de Mayo del año dos mil cinco, ante mí, 

Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario 

Quinto del Cantón, comparece: La señora doña MARÍA LUISA 

FLORES CONTAG DE VALENCIA, quien declara ser 

estadounidense, entendida en el idioma castellano, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos, y en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL del señor don RICARDO ARTURO 

FLORES CÓNTAG, calidad que legitima con el documento 

habilitante, que presenta para que sea agregado a la presente; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad; a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identificación; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruida de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

ACLARACION DE ESCRITURA PUBLICA DE ADJUDICACION, 

para su otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase registrar la siguiente minuta, de aclaración de 

una escritura de adjudicación: PRIMER A: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la 

1 E) A. 
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presente Escritura, el señor Ricardo Arturo Flores Contag; de 

nacionalidad estadounidense, casado. El señor Ricardo Flores 

comparece| representado por su mandataria la señora Maria 

Luisa Flores Contag de Valencia, según poder que se adjunta. La 

señora Marta Luisa Flores Contag de Valencia, vive en esta 

ciudad de Guayaquil. El señor Ricardo Arturo Flores Contag, 

tiene su domicilio en Santa Bárbara, Estado de California, de los 

Estados Unidos de Norteamérica. La señora María Luisa Flores 

Contag de Valencia, comparece también por sus propios 

derechos,| para los fines que más adelante se detallan.- 

SEGU D A: ANTECEDENTES.- Dos.a.) FALLECIMIENTO.- El 

día diez y siete de octubre del año dos mil dos, falleció en la 

ciudad de Miami, Estado de Florida, de los Estados Unidos de 

América, el señor Leonardo Flores de Icaza, quedando como 

únicos y universales herederos sus tres hijos, y con derechos a 

gananciales la cónyuge sobreviviente señora María Luisa Contag 

Mejía Viuda de Flores. La partida de defunción del señor 

Leonardo Flores de Icaza consta, en copia, incorporada a la 

    

   

    

   

  

escritura a la que se refiere el apartado dos.c. y que se aclara 

con esta escritura.- Dos.b.) POSESION EFECTIVA.- La cónyuge 

sobreviviente y los herederos obtuvieron la Posesión Efectiva de 

los bienes hereditarios, mediante Acta Notarial de Posesión 

Efectiva realizada el día veinte de noviembre del año dos mil 

dos, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Cesário Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el día seis de diciembre del dos 

mil dos , en el tomo sesenta y cuatro de fojas treinta y un mil 

ochocientos treinta y siete a treinta y un mil ochocientos treinta 
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y ocho, número doce mil ciento treinta del Registro.- Dos.c.) 

ADJUDICACIÓN.- Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Quinta del Cantón Guayaquil, el veintiocho de Enero de 

dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil del Catón Quito, 

el once de abril del dos mil tres, se procedió a realizar la 

adjudicación de los bienes hereditarios, listados en la indicada 

escritura.- Dos.d) En el listado de los bienes hereditarios, consta 

que el causante, señor Leonardo Flores de Icaza era socio, entre 

otras compañías, de “Confecciones Imán Cía.Ltda.”, con veintiún 

mil ciento sesenta y ocho participaciones, y un valor total de 

ocho mil cuatrocientos sesenta y siete dólares con veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$83,467.20).- Dos.e.) En la misma escritura de veintiocho de 

enero de dos mil tres, consta la hijuela de adjudicación de 

bienes, correspondiéndole a cada uno de los herederos, tres mil 

quinientas veintiocho participaciones, equivalentes a MIL 

CUATROCIENTOS ONCE DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,411.20) 

a cada heredero, en “Confecciones Imán Cia.Ltda.” (A la cónyuge 

sobreviviente le correspondió otro valor, según se explica en la 

misma escritura).- Dos.f.) En la misma escritura, y al detallar la 

adjudicación que le correspondió al heredero RICARDO ARTURO 

FLORES CONTAG, se explica que el valor adjudicado en 

“Confecciones Imán Cía.Ltda.”, es de MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES CON VEINTE .CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,400.20), cuando lo 

correcto y que debió decir es “MIL CUATROCIENTOS ONCE 

DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

—/ s Ly - <Í, - 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,411.20)”.- Dos.g.) Igual 

error se comete en la escritura invocada, al hablar de la 

adjudicación hecha a la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG 

DE VALENCIA, en la misma “Confecciones Imán Cía.Ltda.”, en 

tanto se| dice, en “La hijuela y adjudicación de bienes 

correspondientes a María Luisa Flores Contag de Valencia”, 

(Cláusula Cuarta- Partición-) que a dicha compareciente le 

corresponde: “Tres mil quinientas veinte y ocho 

participaciones sociales de la compañía CONFECCIONES IMAN 

CIA.LTDA., de un valor de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados nidos de América cada una, siendo su valor nominal 

de un mil cuatrocientos dólares con veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América...”. Como se aprecia, esta última 

cantidad también está equivocada, pues debió decir: “un mil 

cuatrocientos once dólares con veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América.”.- TERCERA: OBJETO.- Con 

base en estos antecedentes, y por ser necesario y conveniente 

para los intereses de los socios de la Compañía “Confecciones 

Imán Cia.Ltda.”, la compareciente procede a aclarar la tantas 

veces mencionada escritura de adjudicación, en la siguiente 

forma: La compareciente, señora María Luisa Flores Contag de 

Valencia, aclara el párrafo transcrito en el apartado dos.g.) de 

esta escritura, en el sentido expuesto en el mismo apartado. Es 

decir, a parti de ahora, se aclara que la cantidad que, como 

valor nominal, le corresponde a la compareciente, señora María 

Luisa Flores Contag de Valencia, en “Confecciones Imán 

Cia. Ltda”, es un mil cuatrocientos once dólares, con veinte 

centavos. Esta aclaración la hace actuando por sus propios 

ON 

| o   A E e



Tesário L. Condo Ch. 

  

Ab 

NOTARIO Sto. 

Guayaquil 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

derechos.- Ahora, la misma compareciente, pero actuando en 

calidad de apoderada del «señor RICARDO ARTURO FLORES 

CONTAG, conforme el poder debidamente otorgado que se agrega 

como documento habilitante, aclara que al señor Ricardo Arturo 

Flores Contag, le corresponde como valor nominal de las 

participaciones sociales en “Confecciones Imán Cía.Ltda”., el 

valor de un mil cuatrocientos once dólares, con veinte centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América.- En consecuencia, y 

con estas aclaraciones, se entenderá, como así manifiesta la 

compareciente, por sus propios derechos y por los que 

representa en su calidad de apoderada del señor Ricardo Flores 

Contag, que el valor total de las participaciones adjudicadas a 

RICARDO FLORES CONTAG Y MARIA LUISA FLORES CONTAG 

DE VALENCIA, en “Confecciones Imán Cia. Ltda.,” es de un mil 

cuatrocientos once dólares con veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,411.20), a cada uno; y no, 

como dice la escritura referida, de MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,400.20) a cada uno.- 

CUARTA: RAZON- El señor Notario se servirá sentar razón de 

esta aclaratoria, en la escritura original de adjudicación, 

celebrada ante el Notario Quinto de este Cantón Guayaquil, el 

veintiocho de enero de dos mil tres.- QUINTA: CUANTIA. Es 

indeterminada, por la naturaleza de la aclaración.- Usted, señor 

Notario, se servirá añadir las demás frases de estilo, necesarias 

para la plena validez de este instrumento.- (Firmado) Mario Paz 

y Miño, DOCTOR MARIO PAZ Y MIÑO C., ABOGADO, Registro 

Número setecientos tres-Colegio de Abogados de Quito”.- (Hasta 

ci Alco ' 
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aquí la | Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos 

habilitantes correspondientes.- Por tanto, la señora otorgante, 

se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole 

leído yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a 

fin, a la otorgante, ésta la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

     

  

aL LIADTAC 

| 
SR. RICARDO ARTURO FLORES CONTAC..- 

CL 4 17-0881007.- 

AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 

  pp —



Señor CÓNSUL 

En su Registro de documentos, sírvase insertar el siguiente 
- | poder especial: 

“Yo, RICARDO ARTURO FLORES  CONTAG, de 
nacionalidad estadounidense, casado, mayor de edad, domiciliado 
en SANTA BARBARA estado de California, Estados Unidos de 
Norteamérica, otorgo el presente poder especial a la señora María 
Luisa Flores Cóntag de Valencia con cedula de identidad 
$+170881007 para que a mi nombre, realice la siguiente gestión 
especial: 

  

Ampliíe la escritura de partición parcial de bienes, que 
consta celebrada ante el Notario Ab. Cesario Condo Chiriboga, 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, el 28 de Enero de 2003. La 
aclaratoria consistirá en que se especifique que el valor nominal de 
las participaciones que me corresponden, como heredero de mi 
padre, señor Leonardo Flores de Icaza, en “Confecciones Imán Cía. 
Ltda.”, tienen un valor nominal total de USD $ 1.411,20, y no USD 
$ 1.400,20, como consta equivocadamente en dicha escritura. 
Practicada y ejecutada que sea esta aclaración. Se entenderá 
automáticamente revocado el poder. 

Mi apoderada con poder especial es ciudadana 
estadounidense, domiciliada en Guayaquil-Ecuador. 

Usted, señor Cónsual?se servirá añadir las demás frases de estilo.     
Ricardo 

Estado de California, Condado de Los Angeles jss, 

Suscrito y jurado frente a mi en este dia 6 de Abril del 2005 para RICARDO ARTURO FLORES 
CONTAS, probando ante mi con las pruebas suficientes ser la persona que se presentó ante mi, 

7 7 KE TODD D. KAPLAN 
s e” 1 3% Commission tt 1303620 > : 

Ea 248) Notary Public - Califomia ¿ 
DD P. KAPLAN Notañio Pub íco :    

   
      

  

E Los Angeles County 
CUAD My Comm. Expires May 6, 2005        
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cammco: Que 

e. igual: 

MN Ab, Gesario E, Condo Chirite 
X Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

ET , 

Se otorgó ante mi; en fé de ello 

confiero esta PRIMERA SOPIA CERTIFICADA quí sello y 

Firmo en cinco fojas útiledm xefcox..-Guayaquia, veinte y 

seis de Mayo del aña dos mi cinco. 

» 

ab. Cesario L Condo Suribeza 

Notario Gto. del Cami 

Quayaquí 

DcY FEsdue tomé nota al margen [fe le corrispondiente 

matriz de Pfecha:veinte y ocho del Enero del «o dos mil 
, , 

tres, del contenido de la copia Jjaue antecede. .iluayaquil, 

veinte y seís de Mayo del año jdos mil cinco. 

Ab. Cesarie L. Condo Chiriboga 

Notario 5to. del Cantén 

Guay aquí 
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REGISTRO MERCAMTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 591 del Registro Mercantil de 

veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 435 vta., Tomo 100, 

correspondiente a la Compañía "CONFECCIONES IMÁN CÍA. LTDA." y 1082 del 
Registro Mercantil de once de abril del dos mil tres, a fs. 946 vta., Tomo 134, lo referente a 

la aclacatoria a la escritura pública de Partición de bienes otorgada el veintiocho de enero del 

año dos mil tres, ante el Notario QUINTO del Cantón Guayaquil, AB. CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA.- Quito, a treinte:y.uno, de agosto del año dos mil cinco.- EL 

REGISTRADOR.-     
RG/mn.- 
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le PARTICION FARCIAL DE SIEMES: 
      

Morgado por QUE HACEN LA SEÑGRA DOÑA MARiA LUISA CORTAG 
  

MEJIA VIUDA 2E FLORES Y (CTROS 
  

favor de HARARAR 

y autorizado por el 

NOTARIO 

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

pia TERCERA Registro del año 2.CO3 

DE LA NOTARIA QUINTA DEL  CANTON 

) 
Guayaquil, 28 de Enero del 2.003 
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PARTICION PARCIAL DE BIENES: 

OUE HACEN LA SEÑORA DOÑA MARIA 

LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE 

FLORES; DOÑA MARIA LUISA FLORES 

CONTAG DE VALENCIA; DOÑA 

BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE 

TOBAR; Y, DON RICARDO ARTURO 

FLORES CONTASG. — e 

  

CUANTIA: U.S.$13,254.48.======- 

"En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiocho días del mes de Enero del 

año dos mil tres, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHTIRIBOGA, Nora.1o Quinto del Cantón, comparecieron: la 

señora doña MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, 

quien declara ser estadounidense, entendida en el 

idioma castellano, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos y en su calidad de Apoderada Especial de 

las señoras doña MARIA LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE 

FLORES Y doña BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DÉ 

TOBAR, calidad que legitima con las copias certificadas 

de los Poderes Especiales, que presenta para que 

Sean agregados a la presente; y don RICARDO ARTURO 

FLORES CONTAG, quien declara ser estadounidense, 

entendido en el idioma castellano, casado, ejecutivo, 

por sus propios derechos; mayores de edad, capaces 

para obligarse Y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, excepto el señor RICARDO



A
 

1 

ARTURO FLORES  CONTAGÍí que reside en la ciudad de 

Quíto, de paso por esta ciudad, a quienes de conocer 

     

    

    

doy fe, por haberme presentado sus documentos de 

identificación; Y. |procediendo con amplia y entera 

libertad y bien] instruidos de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de PARTICION 

PARCIAL DE BIENES, para su otorgamiento me presentaron 

la Minuta siguiente: "S E Ñ O R NOTARIO: 

En el Registro e Escrituras Públicas a su cargo, 

autorizar una de Partición Parcial de sírvase 

bienes, de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

PRIMER A.- INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente Escritura, la señora 

MARIA LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE FLORES, en 

calidad de ónyuge sobreviviente, debidamente 

    

   
   

  

     

        

   

    

representada por la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG 

DE VALENCIA, e su calidad de Apoderada Especial, 

como consta de la copia del poder especial, que se 

Ccumento habilitante; MARIA LUIS i 

DE VALENCIA, por sus propios 

derechos, en alidad de heredera, Y por los derechos 

que representa de su hermana BEATRIZ ALCIRA FLORES 

CONTAG DE TOBAR, como consta de la copia del Poder 

Especial número trescientos noventa y tres del año dos 

mil dos, otorgado ante el Cónsul del Ecuador en Miami, 

Florida, que/se agrega como documento habilitante, y 

RICARDO ARTURO FLORES  CONTAG, por sus propios 

derechos en ¡calidad de heredero.- SEG UND AA. 

a



? ANTECEDENTES.- A) FALLECIMIENTO.- El día diecisiete de 

octubre del año dos mil dos, falleció en la ciudad 

  

2 

3 de Miami, Estado de la Florida, de los Estados 

Ab. | Unidos de América, el. señor LEONARDO“: FLORES. - DE 
:rio L; Condo Ch. 
NOTARIO 5to. $ "ICAZA, conforme lo justificamos con la copia de la 

Guayaquil 

z 6 partida de defunción que se agrega a esta 

-,2 - , Escritura, quedando como únicos Y universales 

3 herederos sus tres hijos y con derecho a gananciales 

la cónyuge sobreviviente nuestra madre señora MARIA 

LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE FLORES. B) POSESION 

EFECTIVA. La cónyuge sobreviviente y los herederos 

obtuvieron la Posesión Efectiva de los bienes 

hereditarios, mediante Acta Notarial de Posesión / 

Y 

Efectiva / realizada el día veinte de noviembre del 

  

l - 14 

año dos mil dos ante el Notario Quinto del Cantón 

15 

Guayaquil, Abogado CESARTO CONDO CHIRIBOGA, € 

16 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

17 
. Guayaquil el día seis de diciembre del año dos 

mil dos, en el tomo sesenta y cuatro de fojas 

treinta y un mil ochocientos treinta y siete a 

treinta y un mil ochocientos treinta y ocho número 

doce mil ciento treinta del Registro. C) CERTIFICADO 

  

22 
LIBERATORIO DE IMPUESTOS A LA HERENCIA. / Se acompaña 

23 
como documento habilitante a esta Escritura el 

24 
Certificado Liberatorio de Impuestos a la herencia: 

25 
otorgado por el Servicio de Rentas Internas (SRI), 

26 
con fecha trece de diciembre del año dos mil dos.- 

27 
TERCER A.- LOS BIENES HEREDITARIOS.- Entre los: 

28



A
 
A
 

    

    

      

bienes hereditarios dejados por nuestro cónyuge y 

padre respectivamentie se encuentran los siguientes: un 

bien inmueble compuesto de solar y villa, signado con 

el número veintisiete de la calle denominada Camino 

Real, de la ciudadéla Urdesa Lomas, en la Parroquia 

urbana Tarqui, del Cantón Guayaquil, el mismo que 

tiene el código catastral número ochenta y ocho-cero 

cero veintitrés-cero veintisiete-cero cero cero cero- 

cero-cero, el señor LEONARDO FLORES DE ICAZA, 

dentro de la sotiedad conyugal formada con la señora: 

MARITA LUISA CONTAG MEJIA DE FLORES, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario doctor 

MANUEL MEDINA CASTRO, de fecha veintiséis de 

noviembre de 11 novecientos setenta y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil de fojas dos mil setecientos noventa Y 

    

   

      

    

  

tres al dos mil ochocientos seis, número doseientos 

setenta y un del Registro de la Propiedad y 

anotada bajo el número quinientos noventa y cuatro 

del Repertori con fecha dieciocho de enero de mil ' 

novecientos ¡setenta y siete, adquirió mediante 

compraventa efectuada a su favor por la Compañía 

Urbanizadora del Salado S.A., el solar signado con el 

número veintisiete de la manzana número ciento 

sesenta y seis, cuyos linderos y medidas según título 

adquisitivo [de dominio son los siguientes: Por el 

Noreste, solar número veintiocho, con cuarenta metros; 

Por el Suroeste, solar número veintiséis, con 

EN A 
   



F 

  

po. Ab. 
rio L, Condo Ch. 
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14 

15 

16 

  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_metros.- Con un área O superficie 

cuarenta y un metros veinte centimetros; Por el 

Sureste, calle pública, con doce metros; y, Por el 

Noroeste, solar número treinta y tres, con doce 

total de 

ochenta y siete metros . Cuadrados: 
« 

veinte decímetros cuadrados; y, según certificado de 

cuatrocientos 

avalúos y registros, otorgado por el Jefe del 

Departamento de Avalúos y Registro de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, los linderos y dimensiones 

son los siguientes: Por el Norte, solar número 

treinta y tres, con doce metros; Por el Sur, Calle 

pública, con doce metros; Por el Este, solar número 

veintiocho, con Cuarenta metros; y, Por el Oeste, 

solar veintiséis, con cuarenta y un metros véinte 

centímetros. Medidas «que determinan un área total de-- 

cuatrocientos ochenta y siete metros Cuadrados veinte: 

decímetros cuadrados.- Respecto al bien inmueble cantes:- - 

descrito, la cónyuge sobreviviente y los herederos. 

deciden mantenerlo en indivisión.- Además del 

indicado bien inmueble descrito anteriormente, el: 

causante dejó las siquientes participaciones Y 

acciones de Compañías de Responsabilidad Limitada: y 

Anónimas con domicilio en la ciudad; de Quito, que: 

se detallan a continuación: UNO) industria Manufacturera y. 

j ¿se j Loy : 30,10 
Cia. Ltda. seiscientas sesenta participaciones por un - 

valor total de veintiséis dólares con cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América; 

DOS) Confecciones Imán Cia. Ltda. con veintiún mil -
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e 
F se yal 

91468 pac. TAR 

ciento sesenta y ocho participaciones por un valor 

total de ocho il cuatrocientos sesenta y siete 

dólares con veint centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América; TRES) Ropa Prima S.A. seiscientas 

sesenta acciones por un valor total de doscientos 

sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

-T.V. S.A. treinta mil ochocientas América; CUATRO) 

acciones por uu valor total de mil doscientos 

treinta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América; CINCO)] DECOTINE S.A. con cincuenta mil 

seiscientas acciones por un valor total de dos mil 

veinticuatro dólares de los Estados Unidos de 

América; Y, SEIS). OPI “S.A. con treinta y un mil 

veintidós acciones por un valor total de mil 

doscientos cuarenta dólares con ochenta y ocho 

centavos de ' [dólar de los Estados Unidos de 

América.- C U A R T A.- PARTICION.- Con estos 

cónyuge sobreviviente, pcr su derecho 

a gananciale e hijos del causante como sus 

herederos, en so de las facultades que les concede 

la Ley, por “ser todos meyores de edad y con la 

libre: administración de sus bienes, convienen en 

dividirse en/forma parcial los bienes sucesorios, 

conformando las respectivas hijuelas de adjudicación, 

de la siguiente forma. Dejando aclarado como se ha 

dicho anteriormente que el inmueble permanecerá en 

sindivisión.- DERECHO A GANANCIALES DE LA CONYUGE 

MOBREVIVIENTE SEÑORA MARIA LUISA CONTAG MEJIA DE 

O A 
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14 

15 

16 
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FLORES.- A la cónyuge sobreviviente le corresponde el 

cincuenta por ciento de los derechos y acciones 

sucesorios, sobre los bienes antes descritos. Es 

decir, el cincuenta por ciento sobre el inmueble, 

indicado. anteriormente, y el cincuenta por ciento de 

las participaciones y acciones de las Compañías que 

se han enumerado. De tal manera que con respecto a 

las compañías, antes nombradas. le corresponde a la 

cónyuge sobreviviente lo siguiente: Trescientas 

treinta participaciones sociales de la Compañía 

de un valor de Cero cero Manufacturera Cia. Ltda., 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos cada 

una, siendo su valor nominal trece dólares con 

veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. Diez mil quinientas ochenta y cuatro 

participaciones sociales en la Compañía CONFECCIONES 

IMAN CIA. LTDA. de un valor de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada uná, 

siendo su valor nominal de cuatro mil doscientos 

treinta y tres dólares con sesenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. Trescientas 

treinta acciones de. la COMPAÑIA ROPA PRIMA S.A., de 

un valor de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. cada una, siendo su valor 

nominal ciento treinta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América. Quince mil cuatrocientas acciones 

de la Compañía O.T.V. S.A. de un valor de cero cero 

Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Pa 
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érica cada una, siendo su valor nominal Seliscientos 

seciséis dólares de llos Estados Unidos de América. 

2inticinco mil trescientas acciones de la Compañía 

ECOTINT S.A. de u valor de cero cero cuatro 

'entavos de dólar e los Estados Unidos de América 

cada una siendo su|valor nominal mil doce dólares de 

los Estados Unidos de América. Quince mil quinientas 

once acciones de a Compañía OPI S.A. de un valor de 

cero cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América [cada una, siendo su valor nominal 

seiscientos veint dólares con cuarenta y cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América.- HIJUELA Y ADJUDICACION DE BIENES 

CODSACIONDIENTE 

TOBAR.- Se ¡e adjudican las siquientes participaciones 

y acciones: Ciento diez participaciones de la 

Compañía Industria Manufacturera Cia. Ltda. de un 

valor de cero ero cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos e América cada una, siendo su valor 

nominal cuatro dólares con cuarenta centavos de 

dólar de los stados Unidos de América. Tres mil 

quinientas veintiocho participaciones sociales en la 

Compañía CONFECCIONES IMAN CIA. LTDA. de un valor de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada juna, siendo su valor nominal mil 

cuatrocientos ncey dólares con veinte centavos de 

dólar de los stados Unidos de América. Ciento diez 

acciones de lal COMPAÑIA ROPA PRIMA S.A. de un valor 

04 

BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE. 

1 yu A 

 



de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos 

  

2 de América cada una, siendo su valor nominal 

3 cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

- Ab. 4 América. Cinco mil ciento treinta y Cuatro acciones 

«ário L. Condo Ch. 

NOTARIO Sto. 5 de la Compañía O.T.V. S.A. de un valor de cero cero 

Guayaquil : : . . . 

* cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, siendo su valor nominal doscientos 

cinco dólares con treinta y seis centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América. Ocho mil 

cuatrocientos treinta y cuatro acciones de la Compañía 

DECOTINT S.A. de un valor de cero cero cuatro 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
12 

13 cada una, siendo su valor nominal trescientos 

breinta y siete dólares con treinta y sels centavos 
14 

de dólar de los Estados Unidos de América. Cinco mil 

15 

ciento setenta y un acciones de la Compañía OPI S.A. 

“ 16 

de un valor de cero, cero Cuatro centavos de dólar 

17 
de los Estados Unidos de América cada una, siendo su 

valor nominal de doscientos seis dólares con ochenta 

y cuatro centavos de: dólar de los Estados Unidos de 

América.- HIJUELA Y ADJUDICACION DE. BIENES 

CORRESPONDIENTES A MARIA LUISA FLORES CONTAG DE 

  

VALENCIA.- A la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG DE 

23 
VALENCIA, se le adjudican las siguientes 

24 
participaciones y acciones: Ciento diez participaciones 

25 
sociales de la Compañía MANUFACTURERA CIA. LTDA. de 

26 
un valor de cero cero cuatro centavos de dólar 

27 . Los . 
de los Estados Unidos de América cada una, siendo 

28
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su valor nomina cuatro dólares de ¡con cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

Tres mil quinientas veintiocho participaciones 

sociales de la [Compañía CONFECCIONES. IMAN CIA. LTDA. 

de un valor de cero cuarenta centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, siendo su 

valor nominal un mil cuatrocientos dólares con veinte 

  

E 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

(Ciento diez acciones de la COMPAÑIA ROPA PRIMA S.A. 

de un valor e cero cuarenta centavos de dolar de 

los Estados Unidos de América cada una, siendo su 

  

     
   

      

valor nominal cuarenta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos | de América. Cinco mil ciento treinta 

y tres acciones de la Compañía O.T.V. S.A. de un valor 

de cero, cero|cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, siendo su valor nominal 

doscientos cinco dólares con treinta y dos centavos 

de dólar de fos Estados Unidos de América. Ccho mil 

cuatrocientos treinta y tres acciones de la Compañía 

DECOTINT S.A. de un valor de cero, cero, cuatro 

dólar de los Estados Unidos de América centavos de 

cada una, iendo su valor nominal trescientos 

treinta y siete dólares con treinta y dos centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. Cinco mil 

ciento setenta acciones de la Compañía OPI S.A. de un 

valor de cero, cero cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, siendo su valor 

nominal d doscientos seis dólares con ochenta 

ID 
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10 

11 

12 

13 

  

25 

26 

27 

28 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América.- 

HIJUELA Y ADJUDICACION DE BIENES CORRESPONDIENTES AL 

- SEÑOR RÍCARDO. ARTURO FLORES CONTAG.- Al señor RICARDO 

ARTURO FLORES CONTAG, se le adjudican las siguientes 

participaciones y acciones: Ciento diez participaciones 

de la Compañía Industria MANUFACTURERA CIA. LTDA. de 

un yalor de cero, cero cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, siendo su 

valor nominal cuatro dólares con cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. Tres mil 

quinientas veintiocho participaciones sociales en la 

Compañía CONFECCIONES IMAN CIA. LTDA. de un valor de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, siendo su valor nominal un mil 

cuatrocientos dólares con veinte centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América. Ciento diez 

acciones de la COMPAÑIA ROPA PRIMA S.A. de un valor. 

de” cero cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, siendo su valor nominal 

Cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América. Cinco mil ciento treinta y tres acciones 

de la Compañía O.T.V. S.A. de un valor de cero, cero 

Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, siendo su valor nominal doscientos 

cinco dólares con treinta y dos centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América. Ocho mil 

cuatrocientos treinta y tres acciones de la Compañía 

DECOTINT S.A. de un - valor de Cero, cero cuatro 

A 
e



26 

27 

32 

  

    

   

    

    

   

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, siendo s valor nominal trescientos treinta 

y siete dólares on treinta y dos centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América. Cinco mil ciento 

setenta acciones ¡de la Compañía OPT S.A. de un valor 

de cero, cero cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos d América cada una, siendo su valor 

nominal de doscientos seis dólares con ochenta 

centavos de Ólar de los Estados Unidos de 

América.- Se deja constancia que como de acuerdo con la 

Ley de Compañías, no puede haber fracción de 

acciones, los ermanos MARIA LUISA FLORES CONTAG DE 

VALENCIA y RICARDO ARTURO FLORES CONTAG, han cedido 

   

    

    

   

    

    

fracciones de centavos a favor de su hermana 

BEATRIZ ALCI FLORES CONTAG DE TOBAR, en los casos 

de las Compañías O.T.V. S.A., DOCOTINT S.A. y OPI S.A. 

para completa acciones.- 0 U 1 N T A.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES¿- Se agrega a esta Escritura, el 

Certificado Liberatorio del Impuesto a la Herencia 

otorgado por/|el Servicio de Rentas Internas (SRI).- 

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades para 

el perfeccionamiento de la presente Escritura; y, queda 

autorizado jel abogado patrocinante de la presente 

minuta, pará que obtenga la inscripción en el Registro 

de la Propiedad correspondiente.- (firmado) Teodoro 

Aríizaga V.| DOCTOR TEODORO ARIZAGA VEGA, ABOGADO, 

Registro número cero cero cero nueve-Colegio de 

Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES 

  

  € 

AAA
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12 

13 

14 

15 

16 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

COPTA.- Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes. - Por tanto, los señores otorgantes 

se ratificaron en el contenido de la Minuta 

inserta; Y; habiéndoles leído . YOr. “el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio .a fin, a 

Los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 

unidad ' de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual doy fe.- 

o = 1) - Toy 
: pu Cued O . 

MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, POR 

SJS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADA ESPECIAL 

DE LAS SEÑORAS MARIA LUISA CONTAG MEJIA 

VIUDA DE FLORES Y BEATRIZ ALCIRA FLORES 

CONTAG DE TOBAR.- C.I. * 09-07283048". — 

  

RICARDO ARTURO FLORES CONTAG.- 

C.I. %* 09-09158636.- 

  

¿lb 
AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 

 



PODER ESPECIAL: QUE OTORGA LA 

SEÑORA DOÑA MARÍA LUISA CONTAG 

    
      

    

2. 

3 MEJIA VIUDA DE FLORES ICAZA, A 

ario E Condo Ch. FAVOR DE LA SEÑORA DOÑA MARIA 

noO So. 5 LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA.--- 

6 CUANTIA: INDETERMINADA ¿<> 

7 “En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

8 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dieciséis (16) 

? días del mes de Enero del año dos mil tres, ante mí, Abogado 

10 CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

Ml comparece: La señora doña MARÍA LUISA CONTAG MEJIA 

12 VIUDA DE FLORES ICAZA, quien declara ser ecuatoriana, 

13 dedicada a la dirección del hogar, rur sus propios derechos; 

14 mayor de edad. capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 

15 residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, por 

16 haberme presentado su documento de identificación; y, 

t7 procediendo con amplia y entera libertad y bien instruida de la 

18 naturaleza y resultados de esta escritura pública de PODER 

19 ESPECIAL, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

20 siguiente: "SEÑOR NOTARTO: En el Registro de 

21 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

2 Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

23 PRIMERA: INTERVINIENTE. - Interviene en el otorgamiento 

2 de la presente escritura de Poder Especial la señora 

22 MARIA LUISA CONTAG MEJÍA VIUDA DE FLORES ICAZA.- 

2 SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mi cónyuge señor 

27 
LEONARDO FLORES DE ICAZA, falleció el diecisiete de octubre 

28 
del año dos mil dos, en la ciudad de Miami, Estado de la Florida O 

OS y 
  

  

 



    

  

   

   

de los Estados Unidos de América quedando como únicos y 

universales herederos nuestros tres hijos: BEATRIZ ALCIRA 

FLORES CONTAG DE TOBAR, RICARDO ARTURO FLORES 

CONTAG y MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA y la 

que otorga este Poder como cónyuge sobrevivien te con derecho a 

ananciales.- B) Mediante Escritura Pública, de fecha veinte de 

oviernbre del año dos mil dos, el señor Notario Quinto del 

antón Guayaquil , Abogado CESARIO CONDO CHIRIBOGA nos 

concedió la posesión efectiva pro-indiviso de todos los bienes 

dejados por el causante Señor LEONARDO FLORES DE ICAZA, 

posesión efectiva que fue inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Guayaquil el dia seis de diciembre del año dos mil 

dos.- TERCERA: PODER ESPECIÍAL.- Mediante la presente 

Escritura Pública confiero Poder Especial amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere a favor de mi hija MARIA LUISA 

FLORES CONTAG DE VALENCIA, para que a mi nombre y 

representación suscriba la Escritura Pública de Partición parcial 

Je bienes del que fue mi cónyuge Señor LEONARDO FLORES 

ICAZA, junto con mis hijos antes mencionados, como 

Escritura.- (Firmado) Teodoro Arizaga, DOCTOR TEODORO 

ARÍZAGA VEGA, ABOGADO, Registro Número cero cero cero 

nueve”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPJA.- Por tanto, la 

señora otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura de PODER 

ESPECIAL: QUE OTORGA LA SEÑORA DOÑA MARIA LUISA 

CONTAG MEJIA VIUDA DE FLORES ICAZA, A FAVOR DE LA 

PA 
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ORA DOÑA MARÍA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, 

  

1 sE 

2 en lalta voz, de principio a fin, a la otorgante, esta la aprobó y 

3 firmó en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

doy fe.- 
oL. Condo Ch. 7 

OTARIO 5to. 5 
Guayaquil 

AO 

| 6 

7 Miro LE me Ceuto e 0 ele ha Lo, 

3 MARIA LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE FLORES ICAZA.- 

9 os 
C.C.H 17-02898261.- 

10 CV. + EXENTA POR EDAD.- 

11 

12 

13 ) MV | 

¿e | 
14 AB. CESARIO L. CONDO CH. 

15 NOTARIO 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

TOMO UNICO 

PODER ESPECIAL NUMERO 393/2002 
AÑO DE 2002 

x 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Horida, Estados Unidos de América, a los ácho dias 
del mes de noviembre del año dos mil dos, ante 1, AB, MARCEL D. FERAUD. Cónsul General Adjunto del 
Ecuador, comparece la señora BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE JOBAR, ciudadana ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la cédula número cero nueve cero siete dos ocho 
tes cero cuatro ocho (0907283048); domiciliada en el 1687) Crestview lane, Weston, Florida 33326 
Estados Unidos de Norteamérica, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontáneamente, 
en uso de sus legítimos deréchos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y súliciente cual en Derecho se 
requiere a favor de la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. Al tenor de 

la minuta que me entregó y que texiualmente dice: SEÑOR CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI, 
FLORIDA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sivase autorizar una. en la cual conste el 
PODER ESPECIAL, que se otorga de acuerdo con las dáusulas siguientes. PRIMERA. -intervíniente.- 
Interviene en el Sica tinto del presente Poder Especial, la señora BEAJRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE 
TOBAR, por sus propios derechos. - SEGUNDA.- AMIFCLDENTE A) Mi padre, el señor LEONARDO FLORES 
DE ICAZA, falleció en la ciudad de Plantation, Condado de Broward, Estado de la Florida, Estados Unidos de 

América, el dia ]7 de octubre del presente año 2002. B) El último domicilio de ui padre fue la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. TERCERA. PODER ESPECIAL.- Previos estos 

antecendentes, por medio de la presente Escritura Pública, concedo Poder Especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, a mi hermana, residente en la ciudad de Guayaquil, señora MARÍA LUISA 
FLORES CONTAG DE VALENCIA, para que a ai nomine y representación, realice todos los trámites fegales 
y administriivos necesarios, referentes a la sucesión de mi 1ecordado padre, solicite la posesión electiva de 

los mismos, intervenga en la participacion de dichos bienes, pague los impuestos a la herencia y lodos los 

gastos, derechos y hanorarios que requiere un trámite sucesorio, obtenga la inscripción en el Registro de 
ía Píopledad del cantón Guayaquil, o de cualquier oo cantón de la República del Ecuador, según fuere el 
gasa; 9 de cualquier Registro Mercantil; "súscríba a mi ombre las Escríturas Públicas de promesa de venta 
venta de mis derechos y acciones sucesorios, al igual que promesa de venta a venta de mis derechos    

    

   
   
    

  

dr sucesarias er acciones o participaciones en Compañías Anónimas o Limitadas que haya tenido mi padre, y 
EN definitiva cumpla con todos los requisitos legales y aduunisteativos que un hámite sucesotio requiere. - 
VASTA AQUI LA MINUTA.-La Poderdante confiere a la Mandataría todas las alubuciones de Procuración 

adiciaj constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, indlusive la de delegar total o 

irlalmente este poder a cualquier otrá persona O a un Abogado con fines de Procuración Judicial, 

ppecialmente las tipilicadas en el artíyió 48 del citado cuerpo de Leyes, a lín de que no sea la falla de 
Autorización la que obste el fiel cumpfimiento «de este mandato.- Para el otorgamiento de esta escg 

  

1101 Brickell Avenue - Suite M-102- Miami, Plovida 33431 
Tels: (305) 539-8214 + 539-8215 + ix: (305)539 8313 + Lomnaik consecuinia Paolcom 

    
   



  

fue por mi, integramente a la OFORGAMIL se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes firmo 

al pie conmigo, en unidad de Acto.- De toda le cual doy fe. 

A ¿ TR lo] 
Ag MARCEL. FLRAUD 

CONSUL GENERAL ADI DEL ECUADOR 
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CURACIÓN DIED SERVICIO DE RENTAS ] 

  

    

         

  

          

     

   

  

   

    

   

  

OBSERVACIONES : 

tos, Mo procedido a concetor el impuesto que le corresponde, por la herencia dejada por el 

raza, por el valor de 1181 106.61 correspondiente a tpnesto 
      

  

lr. PUESTO . 
1 7 , Mx AAA ACNL 

A 
Ñ 
A : 
; i 

; CAZA - ADA . l 

4 i 

/ Fecha de tallecimiente! 1020072 

Clase de sucesión: estada fa , Tatostada (3 : 

| Número de herederos: 2 

¡ Nambre y parentesco con el cmsantes REATPRIZATOTRA., RICARDO ARTITRO y MARIA TUTS a FLORES o ' y eno 
: 

' CONTAG (+ ADOS) , 
j o o » 

| ACTIVO a 
A a . a : 

660 Participaciones en lá Cia Industrias Manufacturera CiuLida 5 20.48 i 

y 21.163 Participaciones eu Confecciones man Cía. Ltda, 5 3.467.20 
660 acciones =u Ropa Prima S.A. 3 264.00 

| 30.800 Acciones en la Cia, O TV SA 5 1.232,00 
| 50.600 Acciones en la ia Decotim SA. : 2.024,00 

| 31.922 Acciones en la Cia, OTISA 2 1.240,88 
| Inmueble: Solar No.27, [Mz 23, Calle Camino Real, Cdla Lomas de Urdesa. Guayaquil. 3 3.110,14 

| SUMAN 5 16.664,62 

| PASIVO $ 1.00 
l. GANANCIALES : MARIA LUISA CON VAt- MEJÍA $ 8.332,31 
4 - 

[ACERVO LIQUIDO: 5 833231 
¡ DEDUCCION LEGAL: $ 6.200,00 
y . - 
p. 5 2132.31 

| IMPUESTO 5%. 5 106.61 
. MULTAS: 5 

| TOTAL: 5 106,61 
¡ 
| 

j 

j 

| 

| 
| 

199012002R000078, del 30-VI-02. 

Lugar v fecha: Guayaquil. Diciembre 13 del 2002 
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ITON QUITO IN "nin AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscritá la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 1082 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó 
nota al margen de las inscripciones números: 591 del Registro Mercantil de 

veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 435 vta., Tomo 100, 
correspondiente a la Compañía "CONFECCIONES IMÁN CÍA. LTDA." y 617 del 
Registro Mercantil de cuatro de junio de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 451 

vta., Tomo 100, correspondiente a la Compañía "INDUSTRIA MANUFACTURERA 
CÍA. LTDA.”.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública otorgada el veintiocho de enero del año 2.003, ante el Notario QUINTO del 
Cantón Guayaquil, AB. CESARIO Lt. CONDO CHIRIBOGA, lo referente a las 

participaciones sociales, que, alscaúsante” Sra. ¿LEONARDO FLORES DE ICAZA, 
deja en favor de la Señora: MARÍA EUISA CONTAG: ¿MEJÍA VIUDA DE FLORES y 
de los Señores: MARÍA LUISA “FLORES CONTAG* 'DE VALENCIA, BEATRIZ 
ALCIRA FLORES 2 ¿CONTAG «DE “TOBAR»:y, "RICARDO ARTURO FLORES 
CONTAG.- Se fijó. extracte , para 'Consérvario por. seis méses, según lo ordena la 
Ley, signado con? el- “úl ME 0676-- “Se da “asp cumiplimientos, a ig dispuesto en la 

  

     
    

  

RG/mn.- 

p.No. 2386 

Na 354 de 

bbril 12 de 1978, que las F772ECE —Nlotocos 
copias precedenias son iguales a los originales que fqmdien 

se me exhiben,quedando en mf archivo Fotoscopias Iguafes,. 
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